
MUNICIFALIDAD DE LA PLATA 

d 

LA PLATA, 0 4 DIC, 2023 

VISTO el expediente 4061-2013835/2023 por el cual presenta la 

renuncia al cargo que ocupa en esta Administración Municipal la señora PACHECO 

Maricel Viviana; y 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 
. 

servicios en las reparticiones públicas; 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1%: Aceptar a partir d_el 19 de diciembre de 2023, la renuncia presentada por 

la señora PACHECO Maricel Viviana, DNI. 17.486.508, Legajo 12.728, quien revista en 

la Dirección Ejecutiva de Relaciones Institucionales, depénd¡ente de la Agencia Platense 

para el Desarrollo Económico, en el Agrupamiento 4) Personal Técnico, Categoría 8.- 

ARTÍCULO 2%: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

icar, dar al Boletín Municipal y archivar.- 

Coordinación Municipal. A 

ARTÍCULO kº: Registrar, com 

ng 

A006


